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Grandes temas 
constitucionales

omo parte de las actividades para conmemorar el Centena-
rio de la Constitución que nos rige, el Instituto Nacional de 

Estudios Históricos de las Revoluciones de México (inehrm) tiene la 
satisfacción de publicar la serie Grandes Temas Constitucionales, en 
coedición con la Secretaría de Gobernación (Segob) y el Instituto de 
Investigaciones Jurídicas de la Universidad Nacional Autónoma de Mé-
xico (unam).

En ella, destacados especialistas aportan su interpretación sobre las 
diversas materias contenidas en la Constitución, tanto en su parte dog-
mática, sobre los derechos fundamentales, como en su parte orgánica, 
sobre la distribución de las funciones en el Estado mexicano.

La serie es presidida por el estudio preliminar de Diego Valadés, 
constitucionalista del Instituto de Investigaciones Jurídicas (iij) de la 
unam, miembro de El Colegio Nacional y presidente del Instituto Ibe-
roamericano de Derecho Constitucional. 

La presente introducción a los primeros volúmenes que integran 
la serie sigue el orden temático establecido por la propia Constitución. 
Iniciamos con el volumen dedicado a los derechos humanos, de la au-
toría de Luis Raúl González Pérez, presidente de la Comisión Nacional 
de Derechos Humanos (cndh). El ombudsman nacional aborda la tras-
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42  •  Grandes temas constitucionales

cendencia de la reforma de 2011 en la materia, que significa un cambio 
de paradigma en nuestro sistema jurídico. En ella se exige que todas las 
autoridades promuevan, respeten y garanticen los derechos humanos, 
favoreciendo en todo caso el principio pro personae y la progresividad 
de sus derechos.

Sobre el derecho de la educación, Luz Elena Galván Lafarga, in-
vestigadora del Centro de Investigación y Estudios Superiores en An-
tropología Social (ciesas), analiza la evolución que ha tenido el tema 
educativo en nuestro país desde la Independencia hasta el presente. 
Estudia los esfuerzos realizados para garantizar este derecho funda-
mental. Su trabajo permite comprender por qué los constituyentes de 
1917 transitaron de la libertad de enseñanza de 1857 a la educación 
laica. La especialista hace, asimismo, el análisis de las diferentes refor-
mas educativas de 1917 a 2012.

La obra sobre derecho cultural fue elaborada por Luis Cacho, di-
rector general jurídico de la Secretaría de Cultura. El autor expone el 
desarrollo de esta garantía en México durante la vigencia de la Cons-
titución que nos rige, sus características y los mecanismos para hacerla 
efectiva. Nos da asimismo los pormenores del establecimiento de la 
Secretaría de Cultura creada en el año 2015 y su importancia. 

El jurista Sergio García Ramírez, investigador del iij de la unam, 
investigador emérito del Sistema Nacional de Investigadores y miem-
bro del Seminario de Cultura Mexicana, aborda el entramado del 
derecho penal a la luz de las últimas reformas constitucionales en la 
materia. Hace un recorrido por las garantías procesales, la procuración 
e impartición de justicia, el proceso de reinserción social, las facultades 
del ministerio público y el desarrollo de sus indagatorias. Destaca los 
derechos de las víctimas y la reparación del daño, a la vista de la imple-
mentación del nuevo sistema penal acusatorio amparado en el principio 
de presunción de inocencia.

Leonardo Lomelí, exdirector de la Facultad de Economía de la 
unam y actual secretario general de la máxima casa de estudios, es 
autor del volumen dedicado al derecho económico. Hace el análisis 
integral de la implementación de políticas de planeación y conducción 
de la actividad económica nacional, de las finanzas públicas, la distri-
bución del ingreso y la riqueza, a partir de la Constitución de 1917. El 
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economista incluye las leyes en la materia y las instituciones que de ella 
han emanado.

Jorge Gómez de Silva Cano, magistrado del Tribunal Unitario 
Agrario, aborda el derecho agrario, tema central del proceso revolu-
cionario, al que la Constitución dio respuesta. Con la visión desde la 
práctica de la impartición de justicia en la materia, el especialista nos 
brinda el panorama de la situación actual del campo en México y su 
marco normativo.

José María Serna de la Garza, investigador del iij de la unam y 
presidente de la sección mexicana del Instituto Iberoamericano de 
Derecho Constitucional, hace el análisis del federalismo mexicano 
desde la conformación de nuestro Estado nacional. Estudia las razo-
nes por las que prevaleció el régimen federal sobre el Estado unitario, 
su evolución en las diferentes constituciones y la vigencia de sus prin-
cipios en la Ley Fundamental. El constitucionalista expone también 
la situación actual de la supresión del Distrito Federal y su transición 
a la actual Ciudad de México a partir del año 2016.

El título dedicado al derecho electoral fue elaborado por César 
Astudillo, investigador del iij de la unam y exabogado general de la 
misma universidad. El constitucionalista nos ofrece un panorama ge-
neral del derecho electoral en las Constituciones de México. Refiere 
la evolución de las reformas electorales de 1963 a 2014, los derechos 
político-electorales, la organización y el proceso de las elecciones, los 
delitos y la justicia electoral. Estudia también a los partidos políticos, 
las candidaturas independientes, la democracia participativa y el mode-
lo de comunicación político-electoral.

Mario Melgar-Adalid, constitucionalista y miembro del Sistema Na-
cional de Investigadores, excoordinador de Humanidades de la unam, 
estudia la separación de poderes. Aborda el tema desde sus orígenes y 
sigue su evolución en la historia constitucional de México, como prin-
cipio fundamental de un régimen democrático, que evita la concentra-
ción del poder. Expone la necesaria colaboración que debe existir entre 
los poderes y concluye con el análisis de la situación que prevalece en la 
designación de ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(scjn), consejeros de la Judicatura Federal, jueces de distrito y magis-
trados de circuito, así como sobre el fiscal general de la República.
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Jorge Fernández Ruiz, publicista coordinador del área de Derecho 
Administrativo del iij de la unam, integra el volumen dedicado pre-
cisamente al derecho administrativo. Estudia la función esencial del 
Poder Ejecutivo en cuanto a la administración pública y los mecanis-
mos para brindar servicios a la ciudadanía a través de los entes que 
conforman los organismos públicos centralizados, descentralizados, 
paraestatales y desconcentrados. Asimismo, expone lo relativo a pro-
cedimientos y contratos administrativos, el patrimonio del Estado y 
el empleo público.

La obra sobre el derecho procesal constitucional fue coordinada 
por Armando Soto Flores, constitucionalista, jefe de la División de 
Estudios de Posgrado de la Facultad de Derecho de la unam. Allí se 
exponen las instituciones que comprenden la justicia constitucional. 
Entre ellas destaca el juicio de amparo, que constituye el principal 
medio que tenemos los gobernados para protegernos de cualquier 
violación a nuestros derechos. Se exponen también los procedimien-
tos que deben seguirse para la solución de las controversias que se 
suscitan entre particulares, y de particulares con el Estado y entre 
órganos del Estado. 

Salvador Valencia Carmona, constitucionalista, exrector de la Uni-
versidad de Veracruz y actual investigador del iij de la unam, elaboró 
el volumen dedicado al municipio libre. Hace el estudio de la célula 
básica del Estado así como de su organización política y administrativa. 
Analiza la personalidad jurídica del municipio a partir de 1917, su for-
talecimiento como autoridad inmediata y más cercana a la ciudadanía, 
su autonomía administrativa y financiera.

El derecho laboral es abordado por José Dávalos Morales, labora-
lista, exdirector de la Facultad de Derecho de la unam y actual catedrá-
tico de la misma. Edificado sobre una de las demandas más sentidas de 
la población durante la Revolución Mexicana, los derechos de los obre-
ros llevaron a la elaboración del título sobre Trabajo y Previsión Social, 
que diferenció a la Constitución de 1917 de la de 1857. El artículo 123, 
junto con el 27 constitucional, respondió a las demandas del proceso 
revolucionario y puso a la Constitución mexicana a la vanguardia del 
mundo en la materia, al incorporar los derechos sociales en el texto 
constitucional.

El derecho electoral.indd   44 26/07/18   19:09

DR © 2018. 
Instituto Nacional de Estudios Históricos de las Revoluciones de México-http://www.inehrm.gob.mx/ 

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

 
 
 
 

Libro completo en: 
http://tinyurl.com/y4xolc9b



Patricia Galeana  •  45

El inehrm se complace en poner a disposición del público lector la 
serie Grandes Temas Constitucionales que forma parte de la colección 
Biblioteca Constitucional, creada en el marco de la conmemoración de 
la Constitución que nos rige desde 1917. El conocimiento de los temas 
constitucionales fortalece a nuestra ciudadanía y a la democracia como 
forma de vida.

Hacemos público nuestro reconocimiento a los autores por su in-
valuable colaboración. Así como a la Secretaría Gobernación y al iij de 
la unam por haber hecho posible la publicación.

Patr icia Galeana 
Instituto Nacional de Estudios Históricos 

de las Revoluciones de México

•
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